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¿Qué es la Asistencia Médica? 
Asistencia Médica es un programa de atención médica de subvención pública. En Minnesota recibe el nombre de 
Asistencia Médica, y en otros estados se le llama Medicaid. Asistencia Médica subvenciona un gran número de 
servicios médicos diferentes. También existen programas disponibles a través de Asistencia Médica que 
proporcionan mayor flexibilidad y libertad de elección en la selección de servicios. Esta Guía Arc le proporciona 
una explicación acerca de algunos de los servicios y programas más comunes de Asistencia Médica.      
 
¿Cuáles son algunos de los servicios que Asistencia Médica subvenciona? 
 

Servicios de Seguro de Salud Estándar: Asistencia Médica cubre los servicios que los proveedores de seguros 
privados suelen cubrir, como facturas, recetas, hospitalización médicas. 
 

Servicios en casos de crisis: Disponible para necesidades médicas y de comportamiento. Los servicios en casos de 
crisis son servicios de corto plazo que se proporcionan en tanto que apoyo/asistencia por parte de un asistente y/o 
protección para una persona con discapacidades.    
 

Terapia ocupacional: La terapia ocupacional ayuda a personas a realizar sus actividades cotidianas. La terapia 
ocupacional se centra más en actividades motrices finas, mientras que la terapia física es centra en actividades 
motrices gruesas. La terapia ocupacional también se centra en las necesidades sensoriales.   
 

Servicios de un asistente de cuidados personales: Un PCA es una persona que proporciona asistencia a otra persona 
con discapacidades en su propio hogar y en la comunidad. Las evaluaciones relativas a la aptitud para recibir este 
servicio las realizan enfermeras de la Seguridad Social bajo la supervisión de enfermeras registradas. Los servicios 
incluyen asistencia para actividades cotidianas como, por ejemplo, comer, vestirse, asearse, etc. 
 

Terapia física: La terapia física ayuda a mejorar el movimiento y las funciones, y a reducir el dolor e incrementar la 
independencia. 
 

Enfermeros/as privados/as: Servicios necesarios de asistencia médica proporcionados en el hogar de la persona que 
recibe el servicio.  
 

Terapia de habla: La terapia de habla se centra en la evaluación y el tratamiento de trastornos de habla, lingüísticos, 
cognitivos y de deglución.   
 
¿Cuáles son algunos de los programas disponibles a través de Asistencia Médica que proporcionan mayor 
flexibilidad?   
 

Subvención de Ayuda Familiar: Disponible para personas de, o menores de, 18 años de edad. Proporciona servicios 
y ayuda a prevenir o retrasar la reubicación fuera del hogar.   
 

Subvención de Ayuda al Consumidor: Este programa proporciona ayuda y servicios para prevenir o retrasar la 
reubicación fuera del hogar. Esta subvención fue designada con el fin de proporcionar servicios a personas que 
necesitan un acuerdo pero no pueden obtenerlo debido a falta de disponibilidad.    
 

DD (Acuerdo de Discapacidades de Desarrollo [antiguamente conocido como Retraso Mental (MR en inglés) o 
Condiciones Relacionadas (RC en inglés)]: Uso de fondos para servicios prestados en el hogar o en la comunidad 
como alternativa a los cuidados prestados en una institución de atención médica (cuidados ICF-MR en inglés). 
 

Acuerdo de Lesión Cerebral Traumática (TBI por sus siglas en inglés): Uso de fondos para servicios prestados en el 
hogar o en la comunidad para personas menores de 65 años con lesiones cerebrales que estén experimentando  
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deficiencias cognitivas y de comportamiento importantes y que necesiten el nivel de asistencia proporcionado en 
instalaciones especializadas en cuidados médicos o en un hospital neurocomportamental. 
 

Acuerdo de Alternativas en la Comunidad para Personas Discapacitadas (CADI por sus siglas en inglés): Uso de 
fondos para servicios prestados en el hogar o en la comunidad para personas discapacitadas y con enfermedades 
crónicas menores de 65 años que necesiten un nivel de atención como el proporcionado en una residencia de 
cuidados médicos.  
 

Acuerdo de Atención Alternativa en la Comunidad (CAC por sus siglas en inglés): Uso de fondos para servicios 
prestados en el hogar o en la comunidad para personas discapacitadas y con enfermedades crónicas menores de 65 
años que necesiten un nivel de atención agudo (hospital). 
 

Acuerdo para la Tercera Edad (EW por sus siglas en inglés): Uso de fondos para servicios prestados en el hogar o 
en la comunidad para personas discapacitadas y con enfermedades crónicas mayores de 65 años que hayan sido 
consideradas aptas para recibir Asistencia Médica y necesiten un nivel de atención como el proporcionado en una 
residencia para personas de la tercera edad.   
 


